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21 de noviembre de 2012 – 19ª Sesión Ordinaria


19ª Sesión Ordinaria del 133º Período Legislativo

21 de noviembre de 2012
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APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 11 y 28, dice el:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Con la presencia de diecisiete señores Senadores, queda abierta la decimonovena Sesión Ordinaria del 133º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Gualeguaychú a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Gerdau. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Invito al Senador por el Departamento Villaguay a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Ghirardi. (Aplausos)
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ACTA
SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura al acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, solicito que se obvie su lectura y se la dé por aprobada.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobada el acta de la sesión anterior.
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ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

3.1 – Comunicaciones oficiales

3.2 – Proyectos en revisión

-A solicitud del señor Senador Suárez, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de ley,  en revisión, por el que se crea un Juzgado de Familia y Penal de Menores con asiento en la ciudad de Nogoyá, con competencia territorial y jurisdicción en el Departamento Nogoyá y competencia material en la Ley Nº 9861, expediente Nº 19.396.

- A solicitud del señor Senador Garcilazo, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de ley, en revisión, por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a aceptar la donación de una fracción de terreno, con el cargo de construir la sede de una comisaría con competencia en toda la zona del barrio Abadía, dependiente de la Jefatura Departamental de la Policía de Victoria, formulada por la Asociación Civil Cultural Abadía del Niño Dios, expediente Nº 19.509.

- A solicitud del señor Senador Cresto, se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de ley del Poder Ejecutivo, en revisión, por el que declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles afectados por la obra: Pavimentación Acceso a Colonia Ayuí – tramo R.N. Nº 14 -, de Colonia Ayuí, expediente Nº 19.504.

3.3 – Proyectos de los señores Senadores

-A solicitud del señor Senador Melchiori, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de declaración por el que se declaran de interés legislativo las “III Jornadas del Centenario Emergentología y Desastre”, en el marco de los festejos de los cien años del Hospital San Martín de la ciudad de Paraná, expediente Nº 10.518.

-A solicitud del señor Senador Bonato, se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo a la conmemoración del 124º aniversario de la localidad de Colonia Elía, Departamento Uruguay,  expediente Nº 10.519.

-A solicitud del señor Senador Brambilla, se reserva en Secretaría el punto 4, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo al “3º Festival del Día de la Música”, a realizarse en Cerrito, expediente Nº 10.520. 

-A solicitud del señor Senador Suárez, se reserva en Secretaría el punto, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la celebración del 75º aniversario de la creación de la Escuela Nº 43 “Martiniano Leguizamón” de Distrito Sauce, Departamento Nogoyá, expediente Nº 10.521.

-A solicitud del señor Senador Suárez, se reserva en Secretaría el punto 6, proyecto de declaración de interés legislativo la celebración del 75º aniversario de la creación de la Escuela Nº 41“Justo José de Urquiza” de Distrito Sauce, Departamento Nogoyá, expediente Nº 10.522.

-A solicitud del señor Senador Bonato, se reserva en Secretaría el punto 7, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la conmemoración del 121º aniversario de la localidad de Herrera, Departamento Uruguay, expediente Nº 10.523.

-A solicitud del señor Senador Cresto, se reserva en Secretaría el punto 9, proyecto de ley por el que se ratifica la vigencia de la declaración de utilidad pública dispuesta por Ley Nº 9995 de los inmuebles afectados a la Ruta Provincial Nº 23 en el tramo Villa Elisa - Jubileo, expediente Nº 10.525.
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Ghirardi): Señor Presidente, solicito el ingreso del dictamen de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, en el proyecto de ley, venido en revisión de la Cámara de Diputados, por el que se fija el Presupuesto de la Administración Provincial para el año 2013, expediente Nº 19.542.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Ghirardi.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres):
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Señor Presidente, solicito el ingreso del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo a la 7º Bienal Entrerriana de Arte Infantil y Juvenil Nacional 2012”, a realizarse en la ciudad de Colón, con número 6516 de Mesa de Entradas. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Arlettaz.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Señor Presidente, solicito que el proyecto de ley, que actualmente se encuentra en la Comisión de Presupuesto, por el que se regula el uso de las sustancias químicas que se emplean en la producción agropecuaria, sea girado también a la Comisión de Salud, expediente Nº 10.425. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Así se hará, señor Senador.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Garcilazo): Señor Presidente, solicito el ingreso del proyecto de ley  por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a convenir con el Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. la modificación de la cláusula 19º del contrato de agente financiero, con número 6509 de Mesa de Entradas. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Garcilazo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda reservado en Secretaría.
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HOMENAJES

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde el turno de los homenajes que los señores Senadores deseen rendir. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná. 

SR. SENADOR (Brambilla): Señor Presidente, simplemente para hacer un recordatorio del 20 de Noviembre de 1845, cuando por orden del General Don Juan Manuel de Rosas se bloqueó a la coalición anglo-francesa que venía remontando el Río Paraná con veinte buques de guerra y cuarenta mercantes, tal como lo dice la canción. 


A la orden del General Lucio Mansilla, los esperaron en la Vuelta de Obligado, a sólo veinte kilómetros de San Pedro, para hacerles saber a ellos que el pueblo argentino no estaba dispuesto a que se comercialice sin pagar derechos aduaneros. 


Ellos venían cebados por la guerra del opio de China donde dieron batalla, infringieron una derrota al pueblo chino y, como si fuera poco, le hicieron pagar los costos de la guerra. Pero acá se dieron con el horcón del medio, porque hubo un pueblo valiente, como esos gauchos, esos paisanos, que pelearon en esa batalla en la que se perdieron muchas vidas, pero en la que se ganó en soberanía, se ganó en saber plantarnos frente al mundo y decirles que no estábamos dispuestos a rifar nuestro país. 


Los esperaban simplemente cruzando cadenas en el Paraná y con cañones de doce pulgadas utilizados en las guerras de la Independencia. Ese era el armamento que tenían y, sobre todo, la bravura. Paisanos simplemente armados con lanzas y boleadoras para parar esta afrenta que estaban haciendo estas potencias extranjeras. 

Por eso, vaya mi homenaje a esa gente. Y también el conocimiento de saber que había argentinos, en aquel entonces, que se prestaban para que esto sucediera, traicionando a su patria. Esto fue lo que llevó a decir a San Martín que era triste ver a argentinos especulando y entregándose a otros intereses que no fueran los nacionales. 


Cuando vemos hoy día lo que está pasando, cuando vemos a nuestro gobierno que hoy día defiende nuestro peso frente a los que quieren comprar dólares simplemente por una cuestión especulativa. Eso es soberanía. Cuando vemos que se cuida el trabajo nacional con el “compre argentino”, con la sustitución de importaciones frente a los que critican tanto a Moreno, el Secretario de Comercio Exterior, a uno lo hace pensar en aquello que ocurrió y si bien la historia no se repite, se parece mucho. 


Pero hoy acá está el pueblo nuevamente, con ganas de pelear y de luchar y no se entrega fácilmente, más allá de la voluntad de algunos que quieren hacernos pasar gato por liebre y mostrarnos una realidad que no existe. Ayer lo vimos, sin ir más lejos. En un paro organizado por una cuestión estrictamente política, que no obedece a la necesidad que el pueblo tenía allá en el 2001, cuando se hacían piquetes cuando la gente no tenía para comer.  


Cuando vemos la movilización del día 8 de noviembre y comparamos aquello con esto, nos damos cuenta que el pueblo está como nunca esclarecido y sabe bien cuál es su destino y en busca de ese destino común, que como dijera nuestra Presidente, no es el estar mejor sino que es el bienestar general del pueblo. Porque el pueblo es consciente que su realización depende de la realización colectiva y que no son cuestiones ni sectoriales ni individuales, las que nos permitirán salir adelante. 

Por eso, este hito que se sucede el 20 de noviembre de 1845, debe hacernos reflexionar. Reflexionar porque en la enseñanza oficial no nos dijeron de esta fecha, porque debimos hurgar en nuestra historia para aprenderla, para saber y así estar al corriente de cuál es la verdad. 

Creo que fue positiva la intervención de la Presidente cuando erigió un monumento allí en donde se sucedieron los hechos, en San Pedro, que fue trascendente y conmemorativo de la fecha. 

Quiero decirles que lo que hicieron esos paisanos que lucharon y los esperaron cuando remontaban el Paraná en El Tonelero, en San Francisco, en donde sea, estando dispuestos a dar batalla y a pelear, ese ejemplo nos tiene que servir a nosotros para cuando a veces nos apabullan las cosas o cuando a veces sentimos que el enemigo está avanzando. Debemos tomar el ejemplo de ellos, que enfrentaron a dos de las potencias más grandes del mundo y salieron adelante. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Me permito agregar que en 1974 fue el historiador José María “Pepe” Rosa que por su iniciativa se declaró el día 20 de noviembre día de la Soberanía Nacional y la Presidenta lo declara feriado nacional, que es bueno que para todos sea un momento de reflexión sobre lo ocurrido en aquella época, que debe haber sido una de las epopeyas más heroicas en la historia del pueblo argentino.


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Voy a adherir al homenaje del Senador Brambilla porque me parece que todos tenemos intención de homenajear.


Me voy a permitir leer algo que encontré hace un mes y pico en un papel muy amarillo, que yo leí para un 20 de noviembre cuando estaba en la Universidad, tenía en ese entonces 20 o 21 años. Así que si por ahí observan algún error...

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Es propio de la edad.

SR. SENADOR (Arlettaz): ... Es propio de la edad, pero me llenó de satisfacción encontrar esto y lo quiero leer para ser textual.


“El lunes pasado a las 8 y 30 de la mañana se cumplieron 167 años de aquel 20 de noviembre de 1845. Mucho espacio en el tiempo, pero poco tiempo para olvidar, a pesar del interés en no recordar de nuestros historiadores que han ocultado la intervención anglo-francesa en la época de la Confederación y han restado importancia a tratados como los de 1849 y 1850 impuestos por Rosas a Inglaterra y Francia.”


“Los hechos se vinieron sucediendo en base a una política bien establecida por las dos potencias del momento. El Bloqueo Francés en 1838 a Buenos Aires y la inversión de más de dos millones de francos para derrocar a Rosas sin conseguirlo, terminan con el Tratado Mackau-Arana en octubre de 1840. Pero los Ingleses Roberto Peel y el Conde de Aberdeen triunfantes en la Guerra del Opio en China, que culminó con el tratado en el que el Emperador debió dejar tráfico libre a los ingleses, para comerciar con la droga, envían una misión al Río de la Plata en 1842 para evitar la intervención de la Confederación a la Banda Oriental, llegando en las instrucciones al Comisionado a sugerir que Inglaterra y Francia podrían recurrir al empleo de medidas para apartar los obstáculos. Cuenta el Ministro Mendeville que Rosas luego de escucharlo le manifestó, lamento mucho no aceptar los deseos de su majestad. Continúa la guerra y es así que en 1843 las tropas al mando de Oribe están a las puertas de Montevideo, que el Almirante Purbies defiende con su ejército al mando de un Argentino, el general José María Paz.”


“Es de dos años más o menos el retraso que sufre la intervención en el Río de la Plata, porque lo socios tenían roces entre ellos. Así el 18 de noviembre de 1845, 11 buques de guerra de Inglaterra y Francia tres de los cuales eran vapores, dotados de los primeros cañones rayados que se conocían, argumentando que la soberanía es un derecho de los países fuertes, navegaban el Río Paraná a la altura de La Vuelta de Obligado. No sabían, o dicho de otra manera no podían entender los civilizados usurpadores de nuestra soberanía, que los bárbaros de la Confederación Argentina tuvieran valor suficiente para enfrentarlos con medios muy inferiores a los suyos. Por eso se asombraron al ver las banderas azul y blanca al extremo de las cadenas cruzadas en el río junto a las cuatro baterías que el General Lucio Mansilla apostara con cañones que eran casi pieza de museo, pues algunos databan de la guerra de la independencia. Nada de esto importó a los dos mil criollos de Mansilla. No estaban para ganar una batalla, estaban para demostrar que en esta tierra nadie se asusta por un puñado de cañones que ya sabían que ellos caerían bajo el fuego enemigo. Los Argentinos ocuparían un lugar y si cabe la expresión, los gringos no se la llevarían de arriba. Aquellos que se esperaban pasear pacíficamente demostrando el derecho de los fuertes, debieron pelear y algunos tal vez morir, porque los cañones de los criollos también lastimaban.”


“Deliberaron dos días y el 20 de noviembre de 1845 los criollos escriben con letras rojas de sangre y federalismo una página hermosa de nuestra historia. Más hermosa cuanto menos recordada ha sido, porque siempre fue privilegio de unos pocos saber el hondo significado que se ha dado en llamar “Día de la Soberanía”.

Muy bien aclaró usted, señor Presidente, que nuestra Presidenta lo oficializó, avanzando en aquella gestión que realizó José María Rosa.

“La Banda de Regimiento de Infantería de Patricios, hizo vibrar los corazones argentinos con los compases del Himno Nacional. Luego de la encendida arenga de Lucio Mansilla que dio la señal de fuego a la flota anglo-francesa y se trabó la batalla más heroica de la historia Argentina. Forzaron el paso, como era lógico suponer, los barcos extranjeros, pero no servía de nada esa demostración de poderío bélico, pues si ellos querían una Argentina sin soberanía, debían terminar con todos los habitantes y quedarse con la tierra vacía.”


“Años después, en 1849/1850, son estos mismos orgullosos invasores los que declinan su soberbia para desagraviar nuestra azul y blanca con una salva de cañonazos impuesta como condición por el Brigadier General Don Juan Manuel de Rosas, para iniciar las conversaciones que culminarían en sendos tratados.”


“Todo esto parece a muchos lejano, poco cierto y hasta un poco ridículo, hacerse matar, ir a pelear por el ideal de la patria, aún sabiendo de antemano que se perdería la batalla. Pero es comprensible, si todo aquello que en 1845 se pretendió ganar con la fuerza, luego se hubiese podido ganar con la diplomacia, sin necesidad de derramar sangre.”


“Nunca es tarde para recuperar lo que es nuestro, hemos rescatado ese profundo orgullo de ser argentinos y aquellas glorias, que no por viejas, deben ser olvidadas. Los países se engrandecen en la sombra fecunda de la historia que los vio nacer y luchar por esa vía que se habría paso y que tuvo que buscar en sus símbolos un himno que mantuviera despierto sus sentidos y una bandera que paseara por el mundo su imagen triunfante.” 


“Por todo esto y mucho más, es que debemos tomar conciencia que este día, no es simplemente un 20 de noviembre, es un símbolo y como tal nos debe llamar a la conciencia de hacer que despertemos a la tremenda responsabilidad de llevar altivo y orgulloso el nombre de argentinos, sin por ello abandonar la humildad de los que se saben fuertes y justos. Hispanoamérica nos mira con esperanzas, nuestros héroes nos muestran el camino, la decisión a tomar es solo nuestra.”


Hoy podemos estar orgullosísimos de aquello que se hizo en aquel momento y orgullosos de tener el país que tenemos y tener el gobierno que tenemos, porque hace muy pocos días atrás todo el mundo ha de haber leído el discurso del Rey de España y del Presidente del gobierno español Mariano Rajoy, cuando decían que están mirando, para ver cómo hemos hecho para poder salir de lo que hemos salido con las recetas que a ellos les están imponiendo.


Señor Presidente, con esto doy por rendido mi homenaje.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Señor Presidente, solamente para homenajear a Osvaldo García. En Arequipa, Perú, se llevó a cabo del 10 al 17 de noviembre el XVI Campeonato Sudamericano de Atletismo Master y Nogoyá tuvo a Osvaldo García como exponente. En la sumatoria de puntos de la disciplina Pentatlón, se coronó campeón sudamericano. El atleta de Nogoyá compitió en Perú en cinco pruebas combinadas; salto en largo, lanzamiento de jabalina, 200 metros, lanzamiento de disco y 1500 metros. En la competencia de salto en largo obtuvo el 2º puesto, logró imponerse luego en el lanzamiento de la jabalina, fue 2º en los 200 metros, logró el 3º lugar en el lanzamiento del disco y en última prueba del fin de semana, en los 1.500 metros, logró vencer. Este triunfo y la sumatoria de puntos a lo largo de las cinco disciplinas, le posibilitó acceder al 1º puesto de la clasificación general y obtener la medalla de oro para nuestro país.

También quiero rendir un homenaje a un joven, apenas menor de 11 años, ciclista del Club Atlético Lucas González, que se coronó campeón interprovincial. Compitió con atletas de Santa Fe, Rosario, Esperanza, Gálvez. Este competidor se llama Manuel Valiero, a quien quisiera hacer llegar mis felicitaciones, así como también a la gente del Club Atlético Lucas González.

Por último, a la comunidad religiosa y educativa del “Instituto Nuestra Señora del Huerto” de Nogoyá y de la Escuela Nº 8 “El Arca de Noé”,  hacerles llegar las felicitaciones por la beatificación de la Hermana María Crescencia Pérez, hecho que aconteció este sábado 17 de noviembre. En ese sentido, enviarle nota a ambas instituciones. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres):
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Voy a realizar dos homenajes breves.

Hoy es el día del enfermero y como profesional médico me toca muy de cerca. Seguramente todos ustedes han recibido alguna vez la atención de algún enfermero, el que realiza un trabajo muy sacrificado pero, sobre todo, muy humano y vocacional. Lo que entregan estos trabajadores en las guardias, en las emergencias, es mucho más de lo que les pide Salud Pública, va más allá de la labor que deben realizar.

He tenido la dicha de vivir en un pueblo pequeño, allí se convive de otra manera con la profesión y con los enfermeros, he visto como ellos han hecho hasta de padres –en el caso mío– cuando tenía que salir por una emergencia y se quedaban cuidando a mis hijos cuando Carmen tenía que trasladarse por un parto. Entonces, los enfermeros –como los chóferes de las ambulancias– en mi vida han sido parte integrante de mi desarrollo como médico y como persona.

Por lo tanto, vayan mis felicitaciones a todas aquellas enfermeras que de profesión y de corazón trabajan siempre al lado de la aflicción de la gente, porque ahí precisamente no están vendiendo celulares. Precisamente, estamos hablando de la vida de las personas que tenemos al lado nuestro, con sus angustias por estar enfermos y, ahí, en esos momentos, son ellas las que nos alientan y nos cuidan. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres):
Y ellos...

SR. SENADOR (Melchiori): Y ellos …Pero las enfermeras son más, son mayoría… Indudablemente que el sexo femenino hace que su espíritu de madre también lo vuelque en su labor. 

Estoy muy agradecido con las enfermeras de mi Departamento, enfermeras que trabajan a nivel provincial y, últimamente en estos ocho o nueve años que estoy aquí como Senador, con las enfermeras del Hospital San Roque y del San Martín porque son las que reciben a mi gente que viene del Departamento donde no tenemos hospitales de alta complejidad. Así que, las felicito y las insto a seguir por ese mismo camino.

En segundo lugar, el día 23 se va a celebrar el día del dirigente deportivo –del que se habló en la sesión anterior– y al que quiero brindar mi homenaje. Me alegro de haber sido el autor de esa ley y así haber logrado que ellos trabajen con mayor tranquilidad en sus clubes y no tengan ya el temor de hacer peligrar su propio patrimonio por los juicios que reciben.

En los lugares alejados de las grandes ciudades o en los barrios, son los que contienen a nuestras sociedades y es la política del Gobernador, indudablemente, brindarles cada vez más ayuda por la labor que realizan. La mejor manera de contener a los jóvenes es a través del deporte y aún quedan dirigentes que lo son –en su gran mayoría, por no decir todos– por el sólo hecho de gustarles el deporte y por el sólo hecho de poder ser útiles a nuestra sociedad, a la juventud.

Por lo tanto, mis felicitaciones a los enfermeros, como así también a los dirigentes deportivos.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, antes de ir a las mociones de preferencia y de sobre tablas, quiero comentarles a los señores Senadores, al público presente y a la prensa, del programa “Régimen de Crédito Fiscal 2012”, que está amparado en la Ley 22.317.

Recordarán ustedes que desde esta Vicegobernación, desde este Honorable Senado, se trabajó en la presentación de proyectos y en el mes de marzo se invitó a los Senadores a dar una nómina de instituciones interesadas en participar de este programa. Obviamente que los interesados recibieron asesoramiento, particularmente del Profesor Edgardo García que ha mantenido charlas con los distintos Senadores. 

El 29 de mayo se entregaron en un acto, que realizamos aquí en este Recinto, los proyectos realizados desde esta Vicegobernación a cada institución y el 31 de mayo las instituciones enviaron al INET, los correspondientes proyectos para su evaluación.

El 24 de julio YPF Sociedad Anónima nos confirmó el patrocinio para cada escuela de Entre Ríos por un monto superior a los 2 millones y medio de pesos.

En este año 2012, el crédito fiscal que, como ustedes saben, es una ley que permite a las empresas que promocionan este tipo de proyectos deducir una serie de imposiciones que tienen, ya sea de ganancias o de los impuestos que deben pagar a la AFIP.

Por primera vez en la historia de Entre Ríos participaron e ingresaron en este programa seis escuelas integrales, que anteriormente se llamaban escuelas especiales. Esto permitirá instalar según los proyecto presentados, panaderías, carpinterías, salas de computación y huertas en estos establecimientos, capacitando para el mundo del trabajo. Todo esto por un monto de 1.148.755 pesos lo cual es un orgullo para nosotros este logro.

El objetivo para el 2013 es corregir, obviamente, los proyectos que no obtuvieron el financiamiento en este año, para volver a presentarlos e incorporar nuevas instituciones y los senadores en sus departamentos trabajarán en conjunto con ellas. Deberemos trabajar en tres flancos paralelos: con las escuelas ganadoras que deben poner el equipamiento y hacer las capacitaciones, con las escuelas no ganadoras que deben corregir sus proyectos y con las escuelas que ingresan por primera vez.

Voy a nombrar las seis escuelas que lograron el financiamiento de las catorce que presentaron los proyectos.

La escuela privada de educación integral “El Arca de Noé” con el proyecto “Una compu para mi escuela” con un monto de 118.000 pesos; la escuela de educación integral “Doctor Luis Agote”, de la localidad de San Salvador, con el proyecto “Todos los verdes”, con un monto de 45.900 pesos; la escuela de educación integral “Azahares”, de la localidad de Concordia, con el proyecto “Mi oficio, mi carpintería”, con un monto de 249.000 pesos; la escuela de educación integral “Mayor Eduardo Pastor”, de Rosario del Tala, con el proyecto “Taller de Panificación” con un monto de 248.000 pesos; la escuela de educación integral “Zulema Embon”, de la localidad de La Picada, con el proyecto “Nuestro trabajo, nuestros sabores”, gastronómico obviamente con un monto de 222.000 pesos y por último la escuela de educación integral Nº 2 “Francisco Rizzutto”, de la localidad de Gualeguaychú, con el proyecto “Panadero profesional”, con un monto de 249.000 pesos.

Les quería comunicar a los señores Senadores, más allá de que alguno pudiera saberlo, que el logro alcanzado por un monto de 1.148.000 pesos nos invita a seguir apostando a este tipo de trabajo, con la colaboración del compañero profesor Edgardo García que se encuentra en las bancas.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

SR. SENADOR (Schaaf): Señor Presidente, como Senador del Departamento Tala quiero agradecer a usted, a su equipo y también al profesor García que han trabajado constantemente en lo que refiere a la Escuela “Mayor Eduardo Pastor” Escuela integral que va a recibir 240.000 pesos para hacer esta panadería. Este dinero va a ser muy bien utilizado. Nuevamente, muchas gracias.
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas. 


En primer término, se encuentra reservado el proyecto de ley, en revisión, por el que se crea un Juzgado de Familia y Penal de Menores con asiento en la ciudad de Nogoyá, expediente Nº 19.396.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Solicito que este proyecto de ley se trate en la próxima sesión con o sin dictamen de comisión.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Suárez. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consecuencia el proyecto será tratado en la próxima sesión con o sin dictamen de comisión. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado el proyecto de ley, en revisión, por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a aceptar la donación de una fracción de terreno de la Asociación Civil Cultural Abadía del Niño Dios, para la construcción de una Comisaría. Expediente Nº 19.509.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Garcilazo): Solicito que este proyecto sea tratado en la próxima sesión, con o sin dictamen de comisión.  

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Garcilazo. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consecuencia el proyecto será tratado en la próxima sesión con o sin dictamen de comisión. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado el proyecto de ley, en revisión, por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles afectados por la obra: pavimentación acceso a Colonia Ayuí, expediente Nº 19.504


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Cresto. Se requieren los dos tercios de votos, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Colonia Ayuí es un municipio de segunda categoría y es de los pocos municipio que le está faltando terminar el acceso. Con los accesos a Colonia Ayuí y a La Criolla, los municipios del Departamento Concordia tendrían accesos asfaltados. Es una obra que ya está licitada y se necesita de esta ley para el comienzo de la misma.

Por los argumentos vertidos, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El Art. 3º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declaran de interés legislativo las “III Jornadas del Centenario: Emergentología y Desastres”, a realizarse en la ciudad de Paraná, expediente Nº 10.518.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Melchiori; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Señor Presidente, sé que usted también fue invitado a estas Jornadas por el Director de Emergentología del Hospital San Martín.

Lo traigo al recinto por la importancia que tiene, en primer lugar, los cien años del Hospital San Martín, como dije anteriormente y en segundo lugar, por el esfuerzo que hacen estas personas para organizar estas jornadas, que son de suma importancia para toda la Provincia, para que tome el estado público necesario y para que todos nosotros tomemos conocimiento de las mismas. A veces, las jornadas se hacen en las grandes ciudades sin la participación de las pequeñas localidades y sobre todo, de los centros de salud que están sobre la ruta en lugares de muchos accidentes. En las ciudades hay muchos accidentes, pero están los hospitales a los que se acude en forma inmediata, y las guardias de esos hospitales están preparadas para la emergentología.


La idea de este grupo de gente, que viene a dar estas jornadas ad honorem, viajan porque tienen pasión por la Emergentología, fue bien recibida por el Director de Guardia del Hospital San Martín. Esto es bueno, porque nosotros vamos a tener la posibilidad de que nuestros centros de salud puedan acceder a estas jornadas de tres días, en las que el primer día va a ser abierto a la comunidad de Paraná y estará referido a resucitación, primeros auxilios, para que todos nos sintamos solidarios en la emergencia. Los otros días van a ser de capacitación, incluso el tercer día habrá un simulacro de un gran accidente, para que estemos organizados en el ataque y aplicar los protocolos que se utilizan en el resto del país, a fin de saber de memoria qué es lo que tenemos que hacer ni bien suceda un accidente. La idea es que no pase como en los cuentos de Landriscina, en los que describe cómo es tratado el accidentado: se le hace viento, se lo para, se lo sienta, se le da alcohol, se lo sopla, etcétera.


La intención es que la gente de nuestros centros de salud, que son los que están más sujetos a la desesperación, por la falta de medios y por la falta de capacitación, puedan acceder a estas jornadas. 


Hablando con Carlos Cuestas, le arrancamos el compromiso de que estas jornadas se repitan en distintos lugares de la Provincia, para que todos en Entre Ríos tengamos preparada la emergencia, a diferencia de otras provincias y en consonancia con lo que viene proclamando nuestro Gobernador con respecto a las vacaciones, en las que tenemos que estar preparados para asistir adecuadamente a nuestros turistas.


Felicito a estos organizadores y las pido a los señores Senadores procuren la asistencia de los profesionales de los centros de salud y hospitales. No tengo duda de que va a ser una actividad muy importante y muy interesante para la provincia de Entre Ríos.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la conmemoración del 124º aniversario de la localidad de Colonia Elía, expediente Nº 10.519.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Bonato): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Bonato; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Bonato): Señor Presidente, como dice el proyecto, son 124 años de una querida localidad del Departamento Uruguay como es Colonia Elía y la importancia de esto reviste en lo que ha pasado en estos últimos cuatro años. 

Colonia Elía era una comunidad que se había creado a la vera de la vieja Ruta 14, cuando se realiza el nuevo trazo de esta ruta y poco a poco empieza a desaparecer, al quedar a una distancia de más de catorce kilómetros. Así que cuando nuestro Gobernador tomó la decisión política de designarla Municipio le dio un impulso muy fuerte a esta comunidad. 

La verdad que en los últimos cuatro años, ha crecido muchísimo en obras públicas y la realización del acceso a esos catorce kilómetros, en construcción aún, que los separa con la Ruta 14 nueva es la concreción de un viejo anhelo. 

Entonces, este festejo se da porque para los habitantes se trata de la refundación de Colonia Elía en este momento, por lo que se está viviendo hoy, por lo que es de mi interés que este Senado esté presente el día 25 de noviembre en Colonia Elía a través de este proyecto que he presentado. 

Voy a estar acompañando personalmente a esta comunidad que seguramente va a estar siempre muy agradecida a este Gobierno Provincial y a este Gobernador por lo que ha realizado.

Por lo expuesto solicito a mis compañeros Senadores que me acompañen en el presente proyecto.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración, por el que se declara de Interés Legislativo el “3º Festival del Día de la Música” a realizarse el día 25 de noviembre en la localidad de Cerrito, Departamento Paraná, expediente Nº 10.520.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Brambilla): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Brambilla; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Brambilla): Señor Presidente, simplemente para fundamentar este proyecto.

El Tercer Festival de Música se va a realizar en la ciudad de Cerrito, en la playa “La Colonia” el 25 de noviembre a partir de las 15 horas, cuenta con la actuación del grupo Santa Cecilia.


El mismo se viene realizando desde el año 2010, convocando a más de cinco mil personas, siendo su objeto homenajear a todos los músicos de la región y festejar el día 22 de noviembre a su patrona Santa Cecilia. 


Es interesante que haya un lugar donde todas las expresiones de la música se den cita, logrando insertar precisamente a los músicos que son quienes de alguna manera nos hacen reflexionar sobre la vida, también nos dan alegría, utilizando la música como vehículo y nos brindan la poesía que nos hace reflexionar sobre un montón de vivencias de nuestra existencia.


Así que, por eso y por ser único en su tipo en la geografía provincial es que solicito la aprobación de mis pares. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración, por el que se declara de interés legislativo la celebración del 75º Aniversario de la creación de la Escuela Nº 43 “Martiniano Leguizamón”, Distrito Sauce, Departamento Nogoyá, expediente Nº 10.521.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Señor Presidente, en los documentos de dicha escuela se expresa que el año de fundación fue 1937 pero no se especifica ni el día ni el mes, tampoco se encuentran registros de asistencia de alumnos ni docentes de los primeros veinte años. Lo registrado es por recopilación de datos por parte de vecinos y ex alumnos.


Al comenzar a funcionar la escuela, existían  muchas familias vecinas árabes, italianas, alemanas y españolas, las cuales eran muy numerosas.


En la década del ’50 la cooperadora escolar adquiere el actual terreno, propiedad del señor Servando Bordón. Durante el Gobierno del doctor Raúl Uranga se construye un edificio escolar hecho de bloques, que fue inaugurado en 1961, compuesto por tres aulas y una casa habitación para los docentes. Y el actual edificio fue inaugurado en el año 1978.


No se sabe con exactitud, pero esta escuela llegó a tener más de cien alumnos.


En el año 1995 comenzó a funcionar el comedor escolar, en el año 1996 la institución entra en el Plan Social, recibiendo dinero para desarrollar el proyecto presentado, comprando libros y la primera computadora.


En el año 1997 se implementó el Proyecto VII durante dos años, en el año 1998 a raíz de una reforma educativa se termina el nivel primario en sexto grado.


Muchos fueron los docentes que pasaron por estas aulas, siendo mucha gente de campo que terminó su primaria trascendiendo el umbral del campo para proyectarse al mundo. 


Es por todo lo expuesto que solicito a mis pares que me acompañen con el voto positivo.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Entonces, ¿no hay un día en particular para dicho festejo?

SR. SENADOR (Suárez): No, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Setenta y cinco años así a secas. Bueno, si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la celebración del 75º aniversario de la creación de la Escuela Nº 41 Justo José de Urquiza, del Distrito Sauce, Departamento Nogoyá, expediente Nº 10.522.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Señor Presidente, en 1937, los vecinos de esta zona rural se reunieron para contar con este establecimiento. Se iniciaron gestiones para que funcione dicha escuela y a tal fin se adquirió un terreno donde ellos mismos amasaron el barro que daría cuerpo a la escuela que tanto anhelaban, forrada de cinc, lo que le valió el apodo de “escuela de lata”. Pero escuela al fin. 


Comenzó a funcionar en el año 1937 con 29 alumnos. Con las inclemencias del tiempo se fue deteriorando por lo que se debía reparar cada tanto. En tal sentido, se solicitaron a las autoridades del Consejo General de Educación fondos para la construcción de una nueva escuela. 


El 20 de septiembre de 1948 fue donado por el Consejo General de Educación el predio donde se construyó el nuevo edificio el que, en años posteriores, se fue restaurando, llegando a lo que es el edificio actual. 


Por estos fundamentos, solicito a mis pares el voto positivo. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto por el que se declara de interés legislativo la conmemoración del 121º aniversario de la localidad de Herrera, Departamento Uruguay, expediente Nº 10.523.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Bonato): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Bonato; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Bonato): Señor Presidente, este es mi pueblo, mi comunidad y me tocó durante ocho años estar al frente de la misma y de estos festejos. Para nosotros es una fiesta muy esperada. Hoy me toca conmemorarla desde otro lado, pero no quiero estar ausente este 1º de diciembre en los festejos que se hacen en la plaza, donde participa toda la comunidad. 


Simplemente decir que me siento orgulloso de haber sido Intendente de esa localidad y poder hoy desde el lugar que me toca ocupar, estar participando en estos festejos. Así que quiero pedirles a mis colegas Senadores que me acompañen en la aprobación de este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de ley por el que se ratifica la vigencia de la declaración de utilidad pública dispuesta por Ley Nº 9995 de los inmuebles afectados por la obra ruta provincial Nº 23, tramo Villa Elisa-Jubileo, expediente Nº 10.525.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, quiero cederle el uso de la palabra al señor Senador por el Departamento Colón. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Colón. 

SR. SENADOR (Arlettaz): Señor Presidente, esta es una obra del Departamento Colón. Es un asfalto muy anhelado por todos los habitantes de la zona. El mismo va a unir las ciudades de Villa Elisa con Clarita, Barú y Jubileo, conectando la ruta nacional Nº 130 con la ruta nacional Nº 18. 


Creo que sería ocioso seguir argumentando, ya hemos hablado muchas veces respecto de los caminos de la producción y éste es un camino que tiene a la vera productores agrícolas, ganaderos y avícolas. Falta simplemente terminar un tramo que no excede los 2 kilómetros y pico y hacer la rotonda de acceso a La Clarita y de ahí hacia Arroyo Barú.


No voy a argumentar más nada a favor de poder expropiar y dar finalización a esta obra que ya tiene un avance de casi un 50 por ciento. Por lo tanto, solicito que se vote, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Ghirardi): Señor Presidente, también quiero agradecer como representante del Departamento Villaguay, porque esa obra llega a la ciudad de Jubileo. Es una obra muy importante y quería agradecer al Gobernador la realización de semejante obra para nuestro Departamento.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general y en particular; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, proyecto de ley de Presupuesto General de la Administración Pública Provincial para el Ejercicio 2013, expediente Nº 19.542.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Ghirardi): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ghirardi; se requieren los dos tercios  de votos de los señores Senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Ghirardi): Señor Presidente, como integrante y Presidente de la Comisión de Presupuesto y Hacienda de este prestigioso Senado, quiero agradecer  a todos mis pares por acompañar el análisis de este proyecto de Presupuesto 2013, así como los valiosos aportes que han hecho a lo largo de sus intervenciones y el acompañamiento en todas las leyes que hemos aprobado durante este año de gestión.


Al mismo tiempo quiero agradecer al señor Ministro Diego Valiero y de más funcionarios de esa Cartera por la participación en cada una de las reuniones a las que los hemos convocado y por haber trabajado arduamente, día a día, en plena desaceleración de la economía mundial, para encontrar la solución a los problemas de todos los entrerrianos. 


En ese marco, quiero señalar en primer lugar que el proyecto fue presentado en tiempo y forma de conformidad al artículo 175 inciso 8 de la Constitución Provincial, con la antelación suficiente como para poder analizarlo a conciencia, como se debe, con lo cual el Gobierno ha demostrado una vez más transparencia al respecto. Tal como se venía haciendo en los Ejercicios anteriores, la presentación vino acompañada con toda la información recopilada de los organismos ejecutores, lo cual es fundamental al efecto de su análisis, así como también con las pautas presupuestarias nacionales, esto es proyecciones de crecimiento y pautas inflacionarias.


Pese a que la economía mundial sigue sin dar signos de recuperación a más de cuatro años de la debacle del sistema financiero internacional, con el derrumbe bursátil de 2008, La Argentina ha tenido sólo efectos moderados de esa crisis, debido a políticas del Gobierno que han dado como resultado una muy sólida situación financiera. Lo mismo puede decirse para la Provincia de Entre Ríos respecto de sus finanzas, que mostró una ordenada y prudente administración fiscal de sus recursos, que permitió una reducción del stock de deuda pública y a su vez logró una disminución del servicio de la deuda consolidada.


La política económica provincial, al igual que la nacional, tuvo una receta muy sencilla: más producción, más empleo, más consumo; hecho que a todas luces ha favorecido a la mayoría de los entrerrianos. Esta política económica fue acompañada por una importante gestión por parte del Estado Provincial, de la mano de nuestro Gobernador, a favor de la incorporación de valor agregado a nuestros productos, con más y mejores fuentes de financiamiento, ventajas tributarias, mejora de competitividad y, por último, con búsqueda de nuevos mercados en distintos países del mundo. De hecho, la participación de los productos provinciales en el total de las exportaciones nacionales se incrementó en un 15 %. Al mismo tiempo, esta política económica fue acompañada por una fuerte inversión en la obra pública, lo cual experimentó en los últimos cuatro años un notable crecimiento en todos los departamentos. Vemos, por ejemplo, nuevos parque industriales, pavimentación, reparación de rutas, construcción de viviendas, nuevos establecimientos educativos, obras de infraestructura edilicias de la salud pública, por citar, el Hospital de Gualeguaychú, el hospital de Paraná, los autódromos de Paraná, Uruguay y Concordia. De infraestructura energética, ampliaciones de redes de gas y energía eléctrica.


En particular, las zonas rurales tuvieron un crecimiento en este sentido, nunca antes visto en la historia de la provincia de Entre Ríos. Es así que nuestros Departamentos fueron beneficiados con obras de todo tipo; escuelas, salas sanitarias, rutas, viviendas, cordones cunetas, alumbrado, paneles de energía solar para la población rural. Nosotros los Legisladores, tuvimos en la toma de decisiones de ingresar en planillas anexas, en este proyecto, la proposición de obras que no estuvieran nominadas en el presupuesto.


La coparticipación de este presupuesto, va a tener un incremento de un 25,5 en obras públicas lo cual significa, que seguramente, vendrán tiempos mejores para los Departamentos y para nuestros Municipios.


Un dato ilustrativo del crecimiento que se ha dado en la Provincia en los últimos 4 años y que refleja fundamentalmente el incremento de la obra pública, pero también de la obra privada, es el consumo de cemento por persona. Es un indicador que se utiliza, entre otros, en todo el mundo, para medir la actividad económica. Ese indicador, en la provincia de Entre Ríos, alcanzó en el primer semestre del 2012, un valor de 360 kilogramos de cemento por persona, registrando un incremento de más del 40 por ciento con respecto del 2007, año que era de 250 kilogramos. Es decir, de mantenerse estas tendencias, tal como indica el rumbo de la economía provincial, el ritmo de crecimiento permitirá avanzar aún más en la construcción de viviendas, cuyo déficit, dicho sea de paso, bajó en estos 4 años, del 27 al 15 por ciento, reflejando también la notable transformación que tuvo la Provincia. Pero sabemos que tenemos que ir por más, como dice nuestro Gobernador. Por eso tienen que quedarse tranquilos quienes plantean que hay que hacer viviendas en lugar del Estadio Único. Nuestro gobierno va a seguir haciendo viviendas, pero sin perder de vista que los entrerrianos nos merecemos una obra de esa naturaleza, como la que tienen otras provincias.


Debe tenerse en cuenta que este es un gobierno que maneja la economía con criterios de justicia y equidad y no con criterios de mercado. Un ejemplo, que vale la pena citarlo en paralelo con este caso, es el del “Fútbol para Todos”, en el cual el Gobierno Nacional invierte mil millones de pesos. Esto ha sido objeto de las más duras críticas por parte de cierta oposición. Ahora bien, ¿sabe la oposición que hay alrededor de 23 mil millones de pesos que se destinan a subsidiar las facturas de luz y gas, y otros 22 mil millones al transporte urbano?, lo cual no es objetable. Lo que quiero señalar es que muchas veces se lanza desde los medios un festival de números sin ningún parámetro de comparación. Mil millones de pesos, comparada con los 45 mil millones, que suman los subsidios de energía y transporte cobran otra dimensión.


Lo que hay que resaltar es que lo que no entiende la oposición, es el beneficio que se genera con el fútbol para todos es inconmensurable, ya que decenas de miles de personas que antes sólo podían mirar la tribuna, que era la imagen que transmitía TyC Sports, y se tenían que ir a un bar para ver un partido, hoy pueden disfrutar cada domingo del fútbol en familia en su propio hogar. Con respecto a esto ¿quién puede medir los números? Discúlpeme, señor Presidente, que me haya ido del tema, pero el caso del Estadio Único es similar, y no puede ponerse en contraste con la construcción de viviendas. Repito, nuestro gobierno va a seguir construyendo viviendas, sin perjuicio de seguir adelante con el proyecto del Estadio Único.


En cuanto a los principales componentes del Presupuesto que hoy estamos tratando, quiero señalar los siguientes aspectos que son los que me parecen más relevantes. El total de Erogaciones Consolidadas en el presupuesto ascienden a pesos 22.521.458.000, de considerar el total de Recursos Corrientes pesos 18.177.196.000, respecto de los Gastos Corrientes pesos 17.072.436.000, de esto surge un resultado económico superavitario de pesos 1.104.760.000, que expresa que el incremento en la recaudación se complementa con una política de contención en lo que se refiere a gastos de estructura. Los ingresos de origen tributario prevén, para el ejercicio 2013, una variación positiva del orden del 22 por ciento, respecto a lo estimado a recaudar al cierre del corriente ejercicio, consecuencia de un crecimiento esperado del 22,3 por ciento en los de origen nacional. En tanto que la variación en la recaudación de los tributos provinciales se ubica en el orden del 19,5 por ciento.


Deben tenerse en consideración las pautas macro-fiscales estimadas por el Gobierno Nacional que prevé para el ejercicio 2013 un crecimiento real del producto bruto interno del orden del 4,4 % y un incremento a nivel general de precios del 13 %.


Análisis de los gastos. En cuanto a los gastos se contempla un crecimiento total del orden del 20 por ciento, con un muy bajo crecimiento en los gastos de estructura y mayor atención hacia aquellos gastos de funcionamiento de los sectores más sensibles. En tal sentido, se puede destacar que la inversión en  Salud muestra un incremento del 26 por ciento con respecto al gasto estimado al cierre del ejercicio 2012. En Educación dicho incremento es del 21 por ciento. En cuanto a la atención de la Minoridad, el mayor presupuesto estimado para el 2013 es del orden del 21 por ciento, mientras que para el área de la Discapacidad, de Comedores Escolares y Política Alimentaria se incluye un crecimiento del 28 y 29 por ciento respectivamente.


Con respecto al servicio de Educación se puede señalar que, conforme a lo que establece el Artículo 268 de la Constitución Provincial, el financiamiento de este rubro debe estar conformado como mínimo por el 28 % de los recursos de Rentas Generales disponibles y por los demás recursos que la ley establezca. 

En el ejercicio 2013 el presupuesto educativo está integrado por el 41,3 % de los recursos de libre disponibilidad, además de los asignados por leyes específicas y las transferencias afectadas directamente al sector.

En materia de Personal, tal como ha sido el criterio aplicado durante los ejercicios anteriores, el Presupuesto en cuestión no contempla una pauta de aumento salarial para el 2013, sólo considera la anualización del costo actual más el incremento necesario para absorber el mayor costo por la variación de la antigüedad del personal, por ende cualquier aumento salarial quedará supeditado a una recaudación efectiva por encima de la estimada.

El gasto en Personal para el ejercicio 2013 se estima en 8.167.640.000 pesos, de los cuales 6.780.454.000 pesos, que representan el 83 por ciento, se financian con el Tesoro Provincial, mientras que el 17 por ciento  restante, es decir 1.387.186.000 pesos, se hace con recursos de afectación específica. Si tomamos el total de gastos de Personal financiado sólo por el Tesoro Provincial, puede observarse que el mismo representa un 71,64 por ciento de los recursos corrientes deducida de la Coparticipación a los Municipios.

La inversión en Obras Públicas se estima en 3.713.137.000 pesos, representando un incremento del orden del 30 por ciento respecto de la inversión prevista al cierre del 2012. Este total se encuentra asignado de manera diferenciada entre las distintas unidades ejecutoras.

En cuanto a la Coparticipación de los Municipios, el incremento para el año 2013 respecto al monto previsto a transferir en el ejercicio actual resulta del 25 por ciento, el cual surge de considerar la aplicación de la pauta de incremento para la recaudación y sumado a ello, el mecanismo de ajuste gradual previsto en la Constitución Provincial.

En relación al uso del crédito o toma de préstamo, el monto previsto para el ejercicio 2013 resulta de 2.777.540.000 pesos, conformado de la siguiente manera, préstamo para financiar obra pública 1.045.112.000 pesos, uso del crédito para financiar amortización del ejercicio 810.000.000 pesos, lo que implica financiar los vencimientos de las cuotas de capital del ejercicio, financiamiento para la deuda de ejercicios anteriores 922.428.000 pesos que es la solicitud de autorización del endeudamiento para atender parte del déficit acumulado de los ejercicios anteriores, producido básicamente por el impacto de la crisis, que como consecuencia implicó una menor recaudación que se ubicó muy por debajo de los niveles necesarios para absorber los incrementos salariales.

Es importante destacar que el uso del crédito previsto para financiar los vencimientos anuales de la deuda, como así también el financiamiento del déficit no implica un mayor nivel de endeudamiento, sino que significa refinanciar o reprogramar la deuda existente logrando mejores condiciones a plazos más cortos. 

Para terminar quiero señalar que la ley que hoy vamos a votar constituye ni más ni menos, que la herramienta legal del financiamiento de las deudas públicas y sociales a ejecutar el año próximo, en consecuencia repercute de manera concreta en el devenir de todos los entrerrianos.

Es fundamental decir también que esta ley es una pieza clave para ejercer el control de la administración de los fondos públicos y consecuentemente para darle cada vez más transparencia a la gestión de Gobierno.


Por todo lo expuesto es que solicito el apoyo a este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Matorras): Señor Presidente, distinguidos pares, de conformidad a lo prescripto en el Artículo 175º, inciso 8 de nuestra Carta Magna, el Poder Ejecutivo Provincial remitió a esta Legislatura el Proyecto de Presupuesto General de la Administración Central y conforme lo prescribe el Artículo 47º del Reglamento de esta Honorable Cámara, la Comisión de Presupuesto y Hacienda dictaminó sobre el mismo favorablemente siendo el miembro informante el compañero senador Jorge Ghirardi, quien precisamente fundara el dictamen favorable de dicha comisión al cual adherimos en su totalidad.


Como primera medida y antes de comenzar con las consideraciones y análisis del Presupuesto para el año 2013, señor Presidente, quiero hacer un ejercicio de memoria.


Quiero recordar que una vez más estamos ante la presencia de un presupuesto realizable, creíble, austero y ejecutable, con grandes recursos volcados a Educación, Salud, Seguridad y Justicia y que continúa con una inversión notable en materia de obras públicas y prestaciones de servicios, que redundan en una mejor calidad de vida para todos y cada uno de nuestros queridos entrerrianos.


Es innegable, señor Presidente, el hecho de que se ha gestionado, realizado, he invertido en nuestra provincia en los últimos años como no lo ha hecho ninguna gestión anterior.


A modo de ejemplo, y por mencionar algunos hechos, da gusto recorrer la provincia donde a cada lado que uno se dirija, se encuentra con caminos, rutas y obras nuevas.


Se han mejorado notablemente los caminos de la producción, con lo cual nuestra provincia se destaca en el plano nacional como la provincia que más kilómetros de rutas y caminos lleva construidos.


Hacia cada lado que nuestra vista prefiera mirar, nos encontramos con un hospital nuevo o con una refacción, vemos un nuevo centro de salud o el inicio de un nuevo Centro de Integradores Comunitarios, ya sea en alguna de nuestras ciudades como así también en los distritos o zonas rurales.


Llevamos realizando, señor Presidente, más de cien escuelas nuevas en nuestra provincia y ni que hablar en mi ciudad, en mi Departamento Gualeguay, donde no ha quedado prácticamente una solo escuela sin arreglar o sin gestionar su refacción.


A título de ejemplo recientemente se abrió la licitación de la reparación de dos escuelas que necesitaban su culminación, la Escuela Soldado Gómez y la continuación de la obra de la Escuela Agrotécnica, Juán Bautista Ambrosetti. También se llamó recientemente a licitación para la creación de un nuevo Jardín Materno Infantil, el Jardín Upa La La.


Mi departamento, el Departamento Gualeguay, además de todo lo recibido, de los aportes obtenidos para la realización de estas obras en materia de reparación, refacción y construcción de edificios escolares, está llevando adelante la mega obra provincial como lo es el Nuevo Centro de Educación Física y contamos recientemente con la adjudicación de la reconstrucción de la Ruta 11, tramo Diamante-Gualeguay, y es este gobierno, señor Presidente, el que ha estado atento, a los reclamos y necesidades de las gualeyos como así también de todos los entrerrianos,


¿Por qué traigo esto a colación y lo pongo sobre el tapete? Precisamente, señor Presidente, porque no hay que ser frágiles de memoria y porque en Mayo de 2003 nos encontrábamos en nuestra querida Provincia de Entre Ríos, no sólo con escuelas deterioradas y destruidas sino que nuestros gurises estaban sin clases y una acertada decisión del entonces Presidente Néstor Kirchner, permitió destrabar el conflicto educativo y que nuestros gurises vuelvan a clases.


Hoy estamos muy lejos de esa triste realidad. Si bien hay reclamos, hoy tenemos una provincia mucho mejor que antes y eso es gracias al esfuerzo, al trabajo y a la dedicación permanente y porque este gobierno, que encarna el compañero Sergio Daniel Urribarri, tiene actitud y la mirada puesta en satisfacer las necesidades del pueblo entrerriano en su conjunto.


Lo que sucede, señor Presidente, es que desde hace varios años venimos trabajando con presupuestos realizables, creíbles, ejecutables y eso se debe a la enorme recuperación política, social y económica que ha tenido nuestro país y por ende nuestra Provincia. Es esto lo que nos lleva y nos da la posibilidad de poder planificar, proyectar, presupuestar y no como sucedía en épocas pasadas que se trabajaba con presupuestos cuasi reconducidos, porque vivíamos inmersos en medio de procesos inflacionarios y de hiperinflación.

Esto fue ayer, señor Presidente, no hace 100 años. Estas imágenes de saqueos a los supermercados, de desocupación y pobreza extrema, de los Federales en nuestra Provincia, de pérdida de credibilidad y respeto a las instituciones, de cacerolazos en todo el país, porque la gente reclamaba para comer o por fuentes de trabajo, están aún latentes en las retinas de todos los argentinos y de todos los entrerrianos.


Hoy los reclamos son diferentes. Hoy reclaman porque no pueden ir a vacacionar al exterior o porque no pueden  comprar dólares; antes no podían comprar comida, qué gran diferencia ¿no?


En el último año y a modo de referencia, los viajes al exterior aumentaron en más de un 20 por ciento. A título informativo y sin irme del tema, pero vale referenciarlo, porque precisamente se dice que nuestras economías son decadentes, en el año 2011, en julio, en pleno crecimiento de la economía hubo 165.000 personas que viajaron fuera del país. En julio de este año se fueron 198.000, un 20, 2 por ciento más de argentinos que pudieron viajar al exterior. Esto tira por tierra la expresión del cepo cambiario, no sólo viajó un 20 por ciento más, sino que los gastos en dólares aumentaron un 26 por ciento más. Y según una información del  Banco Mundial del 13 de noviembre, Argentina duplicó la clase media, pasamos de 9,3 millones en 2003 a 18,6 millones de argentinos que hoy son clase media. ¡Cómo han cambiado los tiempos, señor Presidente, felizmente para bien!


En otro orden de ideas, este Proyecto de Presupuesto de la Administración Provincial, denominado Ley de Leyes, que ya cuenta con la aprobación de Diputados, expresa la consolidación de Recursos y la correspondiente asignación de los Gastos, permitiendo programar una ejecución en función de los objetivos y estableciendo un control que garantice el cumplimiento de dichos objetivos propuestos y siempre transparentando la gestión de Gobierno.


Este Proyecto de Presupuesto que hoy estamos tratando en este recinto y que pretendemos transformar en ley, ha tomado en consideración las variables macroeconómicas que surgen del marco macro-fiscal elaborado por el Gobierno Nacional conforme lo establecido por el Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal, estimaciones contenidas en el Proyecto de Presupuesto Nacional para el Ejercicio del año 2013.


Comenzando con un análisis muy escueto del contexto económico, señor Presidente, quisiera mencionar que la economía mundial en los últimos años viene atravesando situaciones de recesión, pérdida constante de puestos de trabajo, rotura de cadenas de pago, altos índices de desocupación, violencia y descontento social producto de la crisis financiera y económica que azota a los países desarrollados.


Las economías de los países en desarrollo, como es el caso de nuestros hermanos latinoamericanos, no son la excepción a esta crisis mundial y han presentado tasas de crecimiento descendentes respecto de los últimos años.


Ahora bien, mientras que gran parte de los países han aplicado diversos procesos de ajustes, a través de la implementación de políticas, tanto monetarias como fiscales, con la ilusión de reimpulsar la economía, nuestro País y nuestra Provincia han mantenido el ritmo de crecimiento de los últimos años.

La implementación del Gobierno Nacional de diferentes medidas económicas ha contribuido para debilitar y atenuar las repercusiones negativas de la crisis global, neutralizar sus efectos, sostener el nivel de empleo, estimular la creación de nuevos puestos de trabajo, reactivar y estimular el consumo en el marcado interno.

-Ocupa el sitial de la Presidencia la señora  Vicepresidente 1ª del Cuerpo,  Senadora Ester González.


Señora Presidenta, quiero decir que así como el Mensaje de remisión del Presupuesto de la Administración Nacional para el año 2013 hace mención entre otros temas: al Programa de Crédito Argentino del Bicentenario para la Vivienda Única Familiar (Pro.Cre.Ar); la estatización parcial de la empresa YPF.; el Programa de Financiamiento para la Ampliación y Renovación de la Flota de Vehículos de Transporte; el mantenimiento del Programa de Recuperación Productiva (REPRO), yo no quiero pasar por alto y dejar de recordar el Plan de Inclusión Previsional que contempla a los nuevos jubilados y la Asignación Universal por Hijo y Embarazo, que sumado a lo mencionado anteriormente, son programas y medidas tendientes a una mayor inclusión social y generación de empleo.


Otras medidas a nivel nacional y que ameritan ser puestas sobre el tapete aquí, señora Presidente, medidas claramente vinculadas a una política expansiva y de crecimiento y que van a contramano de una política de ajuste, fueron el lanzamiento e implementación del Fondo de Garantía de Sustentabilidad, mediante el cual el dinero recuperado por la ANSES se invierte fuertemente en proyectos productivos con el objeto de estimular la economía local, protegiendo y revalorizando los fondos de los jubilados y los trabajadores. Asimismo, los créditos del Bicentenario y los aumentos en el Salario Mínimo, Vital y Móvil, las renegociaciones de los convenios colectivos de trabajo y la movilidad jubilatoria, fueron fuertes políticas de estado, tendientes a mantener la actividad y el consumo en el mercado interno y de este modo minimizar los coletazos de la crisis externa. Señora Presidenta, distinguidos pares, aumentando el consumo interno, estamos convencidos que paliamos los efectos negativos que genera una disminución en la demanda de los países en crisis.


Por su parte, nuestra economía provincial, mayoritariamente agroindustrial, ha experimentado un crecimiento en su nivel de actividad, en el nivel de empleo y ha logrado una mayor industrialización. Tenemos más de 1600 Pymes instaladas en nuestra Provincia, señora Presidenta, de las cuales más de 500 lo hicieron en los últimos 5 años. Esto demuestra a las claras el crecimiento industrial obtenido en esta Provincia.


Por otra parte, acompañando permanentemente las políticas nacionales de expansión, de incentivo y de apoyo constante a nuestra economía, creamos recientemente en esta Legislatura el FOGAER  y sancionamos la Ley Nº 10.151.


El Estado provincial es un claro impulsor de proyectos y coordinador de esfuerzos, comprometido con su pueblo y con la mirada puesta en el futuro, promueve acciones tendientes a involucrar a todas las clases sociales y en especial a las más postergadas y a las más vulnerables.


En este contexto y siguiendo esta línea de pensamiento, es que hemos promovido y creado mediante la Ley Nº 10.151, el Régimen de Promoción y Fomento de la Economía Social de la Provincia, tendiente a insertar en el sector productivo a personas en situación de vulnerabilidad social. Hoy por la tarde precisamente, se entregarán los primeros 500 créditos de la economía social por más de un millón de pesos en nuestra Provincia.


Otro factor clave en el desarrollo de la economía provincial, ha sido la actividad turística, impulsora del crecimiento y desarrollo social, generando recursos genuinos que benefician a todos los eslabones de la cadena productiva.


Señora Presidenta, más allá de lo que podamos hacer, más allá de lo que podamos decir, es importantísimo obtener una retroalimentación. Poder medir estadísticamente el resultado de las políticas implementadas y las acciones llevadas a cabo, nos permite observar los aciertos de las medidas y políticas implementadas en nuestra Provincia. Obviamente que las mediciones estadísticas arrojan datos fehacientes y sirven como medio de prueba, pero no debe haber mejor método de medición estadístico que ver día a día la sonrisa de nuestros gurises, las miradas en los rostros de sus padres y la cara de nuestros abuelos, que nos dan fuerzas y ánimo y a las claras nos indican que vamos por el buen camino.


Este conjunto de políticas y acciones, ha permitido un mejoramiento en las condiciones de vida de la población entrerriana, quedando esto evidenciado en determinados indicadores socioeconómicos.


En este sentido, por medio de la reactivación de nuestras industrias y empresas, hemos creado más puestos de trabajo y por ende reducido la tasa de desempleo, hemos incrementado los salarios de todos los sectores y esto indudablemente ha permitido una reducción en los niveles de pobreza e indigencia en toda la Provincia. Así lo demuestra, señora Presidenta, la Encuesta Permanente de Hogares del primer semestre del 2012.

Distinguidos pares, la implementación de estas políticas permitió, y esto lo menciono a modo de ejemplo, que Concordia disminuyera un 11% su pobreza en los últimos cuatro años y que Paraná lo hiciera en casi un 4% en el mismo plazo, lo cual habla a las claras de que la sintonía fina que existe entre Nación y Provincia nos está posicionando en el lugar que Entre Ríos debe estar y que entre todos, estamos avanzando con un fuerte compromiso de trabajo y de gestión que redunda en beneficio de todos los entrerrianos.


Estos datos estadísticos, por cierto, señora Presidenta, no son meramente caprichosos y por mal que le pese a pocos, somos el Gobierno popular, Peronista, con mayor inclusión social y que piensa en todos los entrerrianos. Este Gobierno Provincial de Sergio Urribarri, del mismo modo que nuestro Gobierno Nacional con la Presidenta Cristina, es lo mejor que le puede estar pasando al país, sin lugar a dudas y por lo menos, en los últimos 30 años. 


En cuando a las finanzas provinciales, señora Presidenta, si bien se ha dicho acá y lo dijo con precisa claridad el señor miembro informante ya hemos mencionado que el Presupuesto sigue siendo la herramienta esencial para la administración del Estado. Esta herramienta pretende mantener un equilibrio razonable entre los gastos e inversiones con los recursos y los financiamientos necesarios para su atención.


De este modo, pretendemos lograr en nuestra Provincia un equilibrio y siempre dando cumplimiento a las metas impuestas por la Ley de Responsabilidad Fiscal. Es esta ley la que condiciona el crecimiento del gasto y contrapone los compromisos de la deuda pública al nivel de recursos.


Un dato importante en torno a las finanzas provinciales es que, en el año 2007, más del 76 por ciento de los ingresos obtenidos por contribuciones a la Seguridad Social –es decir, los ingresos obtenidos por parte del Estado de los aportes y contribuciones que realizan todos los empleados como los empleadores respectivamente– estaban comprometidos por la deuda pública y hoy hemos bajado más de 26 puntos porcentuales esta relación, lo que significa una enorme disminución lograda en los últimos años. 


Otro dato importante, señora Presidenta, en materia de finanzas y que surge del análisis que se ha hecho de este Presupuesto, es la relación que existe actualmente en materia de cumplimiento de obligaciones corrientes. Es decir, estamos destinando seis puntos porcentuales menos de los ingresos obtenidos, al pago de la deuda pública, lo cual no es un dato menor para tener en cuenta.


Otro hecho destacable y que no podemos dejar pasar por alto es el logro obtenido en materia de financiamiento de la Hacienda Provincial. El ingreso de la Provincia al mercado de capitales, a través de la creación de un Programa de Emisión de Letras del Tesoro, destinado a cubrir necesidades estacionales de caja. Esto permitió obtener financiamiento transitorio a tasas muy competitivas y con una gran respuesta por parte de los inversores.

-Ocupa el sitial de la Presidencia su titular, el señor Presidente José Orlando Cáceres y su banca la señora Senadora González.


En lo que respecta a Política Salarial, si bien se ha dicho aquí en este Recinto, amerita reiterarlo, que los lineamientos para el Ejercicio del año 2013, estarán en consonancia con lo que ya hemos venido llevando a cabo durante el presente año y en sintonía con el Gobierno Nacional.


Siguiendo en el marco de las Finanzas Provinciales, señor Presidente, en cuanto a Política y Administración Tributaria, se ha mejorado notablemente el índice de recaudación. Se continuará con la aplicación de las metodologías de actualizaciones anuales, de los valores que conforman las bases para aplicación del Impuesto Inmobiliario Urbano y Rural, establecidas en la Ley que regula la materia. Esta normativa permite que un impuesto de carácter netamente progresivo, no pierda incidencia o preponderancia en las arcas provinciales. Asimismo, se implementó adecuaciones a la normativa, modificándose las alícuotas y valores mínimos a los impuestos correspondientes a los Ingresos Brutos, Profesiones Liberales y a los de Sellos. 

Con la creación de la Administración Tributaria de Entre Ríos (ATER), hemos perfeccionado la administración y recaudación en materia de impuestos. Todas estas medidas y acciones, hacen que los recursos provinciales proyecten un aumento aproximado del 19 por ciento respecto del ejercicio anterior. Del mismo modo, se avizora un aumento en la coparticipación federal para el Ejercicio del año 2013 respecto del año 2012.


Señor Presidente, en cuanto al análisis de los componentes del Presupuesto para el Ejercicio 2013, considero oportuno destacar y subrayar lo siguiente: En cuanto a los Recursos, si bien lo ha dicho el miembro informante con meridiana claridad, estamos presupuestando un total de recursos de 21.184.610.000 de pesos, aproximadamente un 25 por ciento más respecto de los recursos presupuestados para el Ejercicio 2012, de los cuales tenemos Recursos Corrientes que ascienden a 18.177.196.000, equivalentes al 85,5 por ciento del total de Recursos y Recursos de Capital que son los que ingresan por fuentes de financiamiento y que ascienden a  3.007.414.000, equivalentes al 14,2 por ciento del total de Recursos. 


Un dato importante a resaltar es que, del total de Recursos, 11.257.699.000 corresponden a ingresos de Fuente del Tesoro Provincial, es decir, el 53,1 por ciento del total de los recursos de la Provincia, son ingresos genuinos del Tesoro Provincial. 


En cuanto a las erogaciones, esto también se ha dicho, está previsto en el Artículo 1º del proyecto de Presupuesto que estamos tratando, asciende a 22.510.458.000 de pesos, de los cuales 11.296.243.000 equivalentes al 50,2 por ciento, se financian con el Tesoro Provincial y 11.225.215.000 de pesos que representan el 49,8 por ciento, con financiamientos específicos cuyo cumplimiento se encuentra condicionado a la certeza de la realización del ingreso durante el ejercicio. 


El dato a destacar, señor Presidente, es que lejos estamos de aplicar políticas recesivas, políticas de ajustes en nuestra provincia. Muy por el contrario, seguimos inyectando recursos al mercado en más de un 25 por ciento respecto del Ejercicio 2012. Además, estamos planeando volcar al mercado interno más de 4.500 millones de pesos respecto del Ejercicio 2012 y este es el dato a destacar. Hago notar que mientras las grandes potencias del mundo continúan en un espiral de ajuste, nosotros seguimos apostando al desarrollo y crecimiento de nuestro pueblo. 


Para finalizar, señor Presidente, distinguidos Senadores, he realizado un cuadro comparativo del Presupuesto del corriente año con el Presupuesto para el año 2013 y, analizando el gasto por finalidad, función y financiamiento, amerita destacar lo siguiente: En cuanto a Servicios de Justicia, éste Presupuesto contempla más de 260 millones de pesos, es decir un 49,73 por ciento más que el Presupuesto del año 2012. En cuanto a Servicios de Seguridad, incluyendo Seguridad del Interior y el Sistema Penal, se destinan 300 millones de pesos más que en el Ejercicio 2012. En servicios sociales estamos destinando más de 3.000 millones de pesos con relación al presupuesto 2012 y aquí me voy a detener un instante en el análisis de algunos rubros como ser: En salud, Medicina Preventiva, Medicina Asistencial y Administración de Salud, se presupuestan 450 millones de pesos más que el actual Presupuesto.


En cuanto a Educación, Educación Primaria, por mencionar un rubro, estamos asignando cerca de 200 millones de pesos más, es decir, un 54 por ciento más respecto del año 2012. 


En materia de Vivienda y Promoción Social se asigna un 66,61 por ciento más respecto del año 2012, estamos presupuestando, señor Presidente, más de 1.059 millones de pesos para el año 2013. 


Señor Presidente, compañeros Senadores, estos datos son por demás elocuentes. Estos hablan a las claras de la tremenda recuperación que ha tenido la provincia en los últimos cinco años. Estos hablan a las claras del fuerte compromiso que tiene este gobierno con toda nuestra gente. Por ello apostamos y seguiremos apostando fuertemente a la seguridad, la salud, la educación, la justicia, al trabajo digno y a la vivienda para todos y para que cada uno de los entrerrianos vivan un poco mejor. 


Por todos estos conceptos, señor Presidente, y adhiriendo a los que ya vertió el miembro informante de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, es que adelanto mi voto favorable al presente Proyecto de Ley interesando el acompañamiento de mis distinguidos pares. 


Si Usted me permite, señor Presidente, para concluir y con el debido respeto a este Honorable Cuerpo, quiero hacer una reflexión personal teniendo en cuenta que hace unos días pudimos observar los cacerolazos en distintos puntos de nuestro país. En tal sentido, quiero permitirme leer unas líneas del canta autor Ignacio Copani que dice así: Cacerolas de Teflón: No te oí... En los días del silencio atronador / No te oí junto a las madres del dolor, / no sonaste ni de lejos, por los chicos, por los viejos./ No te oí... Puede ser que ya no estoy oyendo bien,/ pero al borde de las rutas de Neuquén,/ no te oí mientras mataban por la espalda a mi maestro./ Cacerola de teflón, volvé al estante,/ que la calle es de las ollas militantes,/ con valiente aroma de olla popular./ Cacerola de teflón, a los bazares/ o a sonar con los tambores militares/ como tantas veces te escuché sonar./ No te oí... cuando el ruido de las fábricas paró,/ cuando abril del 82/ su mar de lágrimas llenó./ No te oí con los parientes del aquel diciembre adolescente, de Cromañón./ No te oí. Puede ser que mis oídos oigan mal,/ pero no escuché en la exposición rural,/ reclamar por el jornal de los peones yerbateros,/ por la rentabilidad de los obreros,/ por el tiempo venidero, porque venga para todos./ No te oí ni te oiré nunca, porque no hay modo/ de juntar tu avaro codo con mi abierto corazón./ Cacerola de teflón, volvé al estante/ de los muebles de las casas elegantes/ No te oí en el puente de Kosteki y Santillán/ No te oí por el ingenio en Tucumán./ No te oí en los desalojos ni en los barrios inundados / Y jamás te oí en la vida repicar desde acá abajo/ por un joven sin trabajo, que ande a la deriva./ Cacerola de teflón, volvé al estante./ Yo me quedo en una marcha de estudiantes/ donde vos nunca supiste resonar./ Cacerola de teflón, a los bazares/ o a llenarte de los más ricos manjares/ que en la calle no se suelen encontrar./ Cacerola de teflón, a cocinar. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú. 

SR. SENADOR (Gerdau): Señor Presidente, voy a ser breve, aparte ya no hay más números para meter. Solamente quiero expresar que la sensación definitiva de este Presupuesto es realmente trascendente, no sólo porque por primera vez en muchos años hemos logrado que la ley de leyes esté aprobada en el mes de noviembre, sino también porque, como han dicho los Senadores que me precedieron en el uso de la palabra, es una clara respuesta a los agoreros de siempre que creen que el infortunio de una gestión castigará sólo a sus dirigentes y no a todos los entrerrianos. 


Obviamente nunca los números de la Provincia son los que nosotros quisiéramos, pero de ninguna manera son los que la oposición dibuja desde la comodidad. Tuvimos, como representantes de cada Departamento, la oportunidad de plantear nuestras preocupaciones. En mi caso, para nombrar algunas, la ruta Nº 51, el bacheo de la ruta Nº 20, el acceso a Aldea San Antonio, la solución para el transporte escolar rural, entre otras cosas de muchas más que pudimos incorporar y que paulatinamente han de ir solucionándose, pero que nos inquietan porque hacen a problemáticas puntuales de nuestra zona y porque sabemos escuchar a nuestros vecinos. 


Digo que no son los números que quisiéramos, pero son los que frente a las turbulencias de la economía internacional, nos han permitido mantener con firmeza el timón de nuestras finanzas, profundizando la justicia social para hacer realidad la igualdad de oportunidades. Eso significa que este gobierno provincial sabe fijar prioridades a la hora de gobernar. 


Mi Departamento, con la firme voluntad de la industria, el empresario turístico, las activas organizaciones sociales y las corporaciones, tiene una impronta que lo distingue y un desarrollo económico que le permite crecer a paso firme. Sin embargo, esta realidad no se replica en todos los Departamentos. Justamente, este Presupuesto está saldando las inequidades porque queremos terminar con las asimetrías entre costa y costa para apuntar, como lo plantea el Gobernador Urribarri, al crecimiento sostenido, sustentable y a largo plazo. 

Hablar de los números de la Provincia es trazar los bosquejos del futuro. Tenemos clara conciencia de las dificultades, pero las asumimos porque por eso somos gobierno, las decisiones difíciles también son un atributo de los que gobernamos.


Hoy, algunos faltos de memoria hablan de que no existe la pauta salarial, sin embargo los trabajadores de la Provincia, hoy tienen previsibilidad. Los que buscan un anuncio irresponsable para sus ansiedades tendrán que esperar, porque este proyecto va por eso y por muchas otras cosas más; pero a su debido tiempo y en el momento justo.


Lamentablemente, los que nos critican estos números, no han superado la actitud de ser sólo oposición, no han ofrecido una receta alternativa, no hemos visto un solo borrador de un plan B. Lo que pasa, señor Presidente, es que saben que nuestro plan A es el correcto, es el único viable en este momento de dificultades, en el que pudimos mantener el crecimiento. Entre Ríos soportó el cimbronazo y ahora tenemos que empujar entre todos hacia delante.


Señor Presidente, nos quedan tres años de gobierno de este período y mucho más para gobernar. Simplemente quería decir esto y adelanto mi voto favorable a este proyecto de Presupuesto provincial.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Señor Presidente, también quería en esta sesión, hacer algunas reflexiones respecto al Presupuesto que estamos votando. Hace 5 años de la crisis económica en todo el continente, el mundo no ha logrado revertir, en su totalidad, las causas que provocaron las grandes crisis económicas financieras internacionales. Nuestro país experimentó una desaceleración en la economía, con consecuencia sobre el mercado interno, básicamente en materia de empleo y de ingresos, pero con efectos moderados, producto de un sólido sistema financiero y además con una política de nuestro gobierno que con una administración equilibrada en sus finanzas y un control en el uso del crédito generó acciones que controlaron sus fuertes efectos. 


En este sentido, señor Presidente, nuestra Provincia tuvo un acompañamiento en sus finanzas, que demuestra no estar ajena al contexto nacional. Ha escuchado, ha impulsado políticas de desgravación tributaria, de búsqueda de nuevos mercados, de fomento al valor agregado, de mejoras en la competitividad del acceso al financiamiento, que acompañan al desarrollo de los distintos sectores entrerrianos, siempre en miras de las potencialidades que esta Provincia ofrece.


Esto ha sido posible en el marco de una ordenada y prudente administración fiscal, que en todo momento ha priorizado la previsibilidad y el desarrollo buscando que el sector público consolide un margen de maniobras  que le permita ser un ejecutor de la actividad económica local, junto con el sector privado. Todo ello, señor Presidente, ha influenciado en una reducción de la tasa de desempleo, lo que ha sumado el incremento de los salarios en términos reales, ha llevado una reducción en los niveles de pobreza. En un análisis comparativo se observa que para el caso de la ciudad de Concordia, los hogares por debajo de la línea de pobreza, disminuyeron del 19,1 por ciento en el segundo semestre del 2007, al 8,1 por ciento al primer semestre de este año. En tanto en la ciudad capital, se pasó del 8,1 por ciento en el segundo semestre del 2007, al 4,2 por ciento al primer semestre de este año.


Otro de los objetivos tenidos en vista en materia fiscal ha sido la reducción del nivel de endeudamiento en términos relativos a nuestros recursos, lo que permitió una reducción de la relación stock de deuda pública sobre recursos corrientes netos de contribuciones a la seguridad social, pasando de un 76,1 por ciento en el 2007 a uno proyectado al cierre de este año que resultaría inferior al 50 por ciento.

Nuestra Provincia también ha alcanzado una mejora de las perspectivas de flujo de pagos futuros, lo que surge si se compara el monto de los servicios anuales de la deuda con relación a los recursos corrientes netos de contribuciones a la seguridad social, pasando de un 11 por ciento en el año 2007 a un estimado al cierre del ejercicio del 2012 inferior al  5 por ciento.

Adhiero también, señor Presidente, a lo que decían el Senador Ghirardi de Villaguay y el Senador Matorras de Gualeguay, en lo referente al Presupuesto, a los 22.500 millones de pesos, donde diría que se hace un fuerte hincapié en la Educación, en la Salud, en la Discapacidad, en la Minoridad, en la gente que más necesita.

La Provincia de Entre Ríos, señor Presidente, está en plenitud, está llevando a cabo la tarea de conducir un proceso que en años no hemos visto, no hemos palpado los entrerrianos. 

Es por eso que toda la gestión debe tener herramientas para defenderse, herramientas para mirar hacia delante, en definitiva, para llevar a cabo las esperanzas del pueblo que eligió el año pasado la continuidad de un proyecto político que transformó este país, con el salario más elevado en toda Latinoamérica, por encima de Chile, Paraguay, Uruguay, Venezuela, Brasil, donde la clase media –como dijo Matorras – creció de 8 a 16 millones de argentinos, con niveles históricos de consumo en el turismo, en la compra de automóviles, en la construcción, en la incorporación de más de tres millones de argentinos en nuevos empleos, en la ampliación de jubilaciones a más de dos millones de nuevos adultos, en la asignación universal por hijo a más de tres millones de gurises, en la recuperación de Aerolíneas, en la recuperación de YPF y en donde el proyecto político de Urribarri – mi querido Gobernador – transformó nuestra Provincia a niveles históricos.

Y doy ejemplos de este proceso político institucional. El porcentaje de población bajó la línea de pobreza, del 7 por ciento, se redujo marcadamente en estos últimos años; los marcadores de salud han mostrado una importante mejoría, en particular la tasa de mortalidad infantil, se redujo del 16,5 por ciento en el 2003 al 11 por ciento en la actualidad .

El producto bruto provincial en estos últimos años tuvo un crecimiento anual acumulativo del 8,3 por ciento similar al del país que fue del 8,5 por ciento. Más de la mitad del valor agregado, señor Presidente, es generado por los sectores productores de servicios, entre los cuales el más relevante es el comercio, que aporta aproximadamente el 18 por ciento del producto bruto y genera casi el 20 por ciento de los puestos de trabajo formal del sector privado.

A nivel sectorial adquiere mayor relevancia el sector de la agricultura y de la ganadería que explica alrededor de la cuarta parte del producto bruto provincial y demanda casi el 18 por ciento del empleo formal del sector privado.

Somos la principal Provincia productora de arroz dado que nuestros suelos son aptos para el cultivo de dicho cereal. La Provincia produjo 744.100 toneladas, equivalentes al 43 por ciento del total nacional y al 78 por ciento del total de la región.

Asimismo el sector agrícola se destacó y se destaca en los cultivos de trigo, maíz y soja. Tenemos –como dije– una importantísima actividad económica. Hemos exportado por 1.538.000.000 dólares, el 2,3 por ciento de las exportaciones totales del país. Los productos primarios explicaron más del 65 por ciento del total provincial, siendo la soja la que más aportó. Alrededor del 24 por ciento del total de las exportaciones entrerrianas. Las manufacturas de origen agropecuario, el 27.4 por ciento del total exportado, son explicadas en gran medida por la carne de aves.


En nuestra Provincia el sector privado formal generó más de 160.000 puestos de trabajo. Somos la principal productora de cítricos del país, tanto de naranjas como de mandarinas. La producción de mandarinas en la Provincia alcanzó las 340.000 toneladas, lo que representó las dos terceras partes del total nacional y casi la totalidad de la producción regional.


En el mismo año Entre Ríos produjo 491.626 toneladas de naranjas, más de la mitad del total producido a nivel nacional y también somos la principal provincia productora de arándanos del país. Según datos de las últimas campañas se produjeron 4.529 toneladas, más del 40 por ciento de la producción nacional.


Nos destacamos por ser la principal provincia productora de carne aviar. En el año 2011 la provincia concentró más del 45 por ciento de la matanza de aves del país con un total de 290,5 millones de cabezas faenadas.

Por último entre el 2003 y el 2010 el valor de las exportaciones provinciales creció un 189 por ciento.

Podríamos estar, señor Presidente, unas cuantas horas más contando la realidad que vivimos en esta provincia, con muchos errores por supuesto para reconocer, pero nadie puede negar que no hemos sido respetuosos ante la sociedad, en donde no hemos dejado de atender a ninguno de los sectores que producen, a ninguno de los gremios que existen, siempre abrazando el diálogo y la participación.

Es por eso, compañero Presidente, que voy a acompañar con mi voto este proyecto de presupuesto. 

También quiero hacer un comentario, señor Presidente, y no está relacionado con este tema pero como estoy en el uso de la palabra quería aprovechar para hacerlo. 

Cuando usted me invitó al acto del día del militante, me sentí muy satisfecho, muy contento y por momentos volví a recordar los actos de la Juventud Peronista que hacíamos en Ramírez, en mi departamento, mirando películas del General Perón, mirando cómo el General soñaba esta Argentina que hoy estamos construyendo los que estamos gobernando, con algunos errores como dije, pero siempre para adelante.


Quería destacarlo porque la verdad que me llené de peronismo, José, de militancia junto a la compañerada en la que estuvo Mauro, el Cachi, funcionarios, ministros y me empapé de toda esa militancia que tiene el peronismo y me sumo a lo que pediste cuando nos hablaste y les hablaste a los compañeros de levantar las banderas y fortalecer lo que es el Partido Justicialista  y cuando vi en el acto todo ese movimiento militante, pensé en copiarte y hacer lo mismo en mi departamento porque soy miembro del Consejo Provincial, acompaño a tu gestión y a la gestión del “Pato” en dicho Consejo como primer vocal y esto es lo que necesitamos los peronistas. De esa manera vamos a ir haciendo esa coraza que necesitamos en los momentos donde se deciden los destinos de esta provincia y de este país.


Por eso quería felicitarte José, por ese trabajo militante que llevas a cabo y lo demostrás todos los días, como lo hacemos todos los compañeros senadores y precisamente cuando el otro día pasamos a comisión este presupuesto, se decía que los senadores no lo querían aprobar, tonterías que no vienen al caso y que bien lo reflejó en una nota el gobernador el fin de semana cuando dijo que fue oportuno que esta Honorable Cámara lo enviara a comisión para ser tratado.


Fue una rica reunión la que tuvimos con Valiero, con el Fiscal de Estado y la gente tal vez no sabe que hay 30.000 juicios en la Provincia por más de 500 millones de pesos a cobrar; ni yo lo supiera si fuese intendente, lo sé porque me toca ser legislador y recibimos muchísima información.

También quería decir que podemos estar de acuerdo o no con una obra que se agrega o se quita en un Presupuesto,  pero como ex intendente de una ciudad progresista, como es Ramírez, y todos los ex intendentes que estamos acá, como todos los senadores que no han sido intendentes, pero que tienen una vasta experiencia por haber sido anteriormente legisladores, saben que todo Gobierno necesita un Presupuesto, porque es feo cuando se amaga con que un Presupuesto no se va a votar. A mí me pasó con el Concejo Deliberante de mi ciudad.  Y ahí viene la actividad que decía, la militante, la actividad peronista de tratar de rever algunas situaciones y de tratar que el Presupuesto sea votado por unanimidad. No es el caso de Senado porque somos 17 compañeros de trabajo convencidos de lo que estamos votando. Por eso quiero hacer esta reflexión, es muy importante que nuestro Gobierno tenga un Presupuesto en este mes de noviembre, porque de alguna manera le permitimos al Poder Ejecutivo seguir transformando esta Provincia como lo viene haciendo. 


Señor Presidente, voy a acompañar con mi voto este Presupuesto para el año que viene.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Garcilazo): Señor Presidente, qué otra cosa que no sean números le vamos a agregar a un Presupuesto. 

Por ahí está el dicho popular que dice que nadie se resiste a un archivo, y cuando vemos los números, nada se puede agregar a la abundante defensa que se ha hecho del Presupuesto.


En el año 2002 el déficit presupuestario de la Provincia era del 247 por ciento. Después de una década ver que en 2012 no sé si alcanzamos el 40 por ciento, esto nos marca que de la mano de nuestro Gobernador, de este grupo de compañeros, con distintas responsabilidades y de sus funcionarios, la cosa va bien. Seguramente vamos a ser noticia a partir de la aprobación del Presupuesto y quiero agregar esto que me parece es hacer memoria de lo que nos ha sucedido en la Provincia y en el país. En el 2007 esa deuda bajó al 76 por ciento;  en 2008 al 67 por ciento; en 2009 al 62 por ciento; en 2010 al 58 por ciento y en 2011 al 53 por ciento y hoy  puedo asegurar que todavía no se ha cerrado el Presupuesto 2012, estamos bajo los 1.600, lo que va a representar estar por debajo del 40 por ciento, tomando los Recursos Corrientes de los ingresos provinciales, pero si tomamos el Presupuesto de 22.500 millones, seguramente es bastante menos. 


Quería decir esto y al igual que mis compañeros, adelanto mi voto positivo. En el caso de este monobloque, seguramente nos van a tildar con facilismo de ser obsecuente con el Gobierno Provincial, no es así porque el tema ha tenido un pleno debate y estoy orgulloso de integrar este Cuerpo de Senadores, como también la Comisión, donde responsablemente, como tiene que ser, hemos analizado punto por punto, tema por tema y por eso vamos a levantar la mano con suma tranquilidad. Cada uno de los entrerrianos que esté tranquilo, porque seguramente de aquí a 2015 el déficit puede estar equilibrado y por qué no anticipar que el 2013 es un año muy promisorio, para que el déficit sea mucho menor de lo que hoy está planteado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Bonato): Señor Presidente, por supuesto que es para adelantar el voto positivo a este proyecto de ley y contrariamente a lo que decía el Senador Kramer, a mí me parece que tenemos que hablar de los agoreros de siempre, que por ahí buscan algún fantasma en esta Cámara de Senadores, por estar formada por este único bloque.


Se habló mucho del pase a Comisión que tuvo este proyecto. Nosotros nunca dejamos de estar convencidos de que esto estaba bien realizado y que nosotros lo íbamos a aprobar. Los diecisiete Senadores que estamos sentados en las bancas, estuvimos en los momentos más difíciles de este Gobierno provincial junto con usted, señor Presidente, que en ese momento presidía nuestro Partido a nivel provincial. Debe recordar cuando nos juntábamos con el señor Gobernador en aquellas noches difíciles, a veces en su casa y nos rodeaba mucha gente y no nos dejaban salir por varias horas en aquel conflicto difícil, del cual a mí no me quedan dudas que lo que buscaban era desestabilizar un gobierno democrático.


Por eso, tampoco me quedan dudas que en nuestra querida y Honorable Cámara de Diputados, los que no votaron este presupuesto son los mismos que se subían a un acoplado con esta gente, que militaban a favor de derrocar a los gobiernos nacional y provincial.


Simplemente quería decir que nosotros apoyamos esta gestión de gobierno, no solamente ahora, sino en el lugar que nos tocó. Acá hay seis Intendentes que acompañamos la gestión anterior a nuestro Gobernador, hay seis o siete Senadores que fueron los artífices de sostener este Gobierno en los momentos más difíciles, cuando la Cámara de Diputados no votaba nuestros proyectos o cuando querían implementar otras políticas. Ellos acompañaron en esos momentos y seguramente la han pasado muy mal en esos años en esta Cámara de Senadores.


Que se quede tranquilo nuestro Gobernador. Nunca dudamos de esto. Estamos plenamente convencidos del rumbo que llevamos. Nos gusta interiorizarnos y ver hoy a los Senadores que expusieron anteriormente, el conocimiento que hemos adquirido de este presupuesto. Esto se ha logrado gracias a esas reuniones y los debates que se han realizado.


Estoy orgulloso que nuestra provincia de Entre Ríos y nuestro Poder Ejecutivo hoy, en unos momentos más, pueda tener el presupuesto para el año 2013. Como dije anteriormente, adelanto mi voto positivo, felicito a todos mis pares Senadores por el prestigio que le dan a esta Cámara, por el compromiso que tienen con este Gobierno y como dijo el Senador Garcilazo anteriormente, creo que vamos a tener un 2013 de muchas realizaciones para nuestras comunidades. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señor Presidente, para adelantar mi voto positivo a este proyecto de ley, que es el más importante que todos los años venimos votando para darle las herramientas necesarias a nuestro Gobernador.


Este es el quinto presupuesto que me toca votar como Senador de mi Departamento. La verdad, es el presupuesto más equilibrado que hemos votado y esto es fruto y producto de que nuestro Gobernador, tanto a las pequeñas como a las grandes cosas, las toma como políticas de Estado.


Hoy llegamos a votar este presupuesto con un inconveniente más que importante en todo el mundo, habida cuenta de que cuando hubo que tomar medidas de ajuste y de prevenir lo que iba a ser el año 2012, esta Cámara en pleno, acompañó todos los proyectos que mandó el Poder Ejecutivo para prevenir estas turbulencias.


La verdad, siempre se habla de la deuda flotante y de la deuda consolidada y hoy en este Ejercicio –como decían los senadores que me precedieron– es la primera vez que la deuda flotante y consolidada equivale solamente a seis meses de los recursos de este Presupuesto, cuando años atrás llegó a equivaler a dos Presupuestos y medio. 


Por eso, para que la gente común entienda, es uno de los presupuestos más equilibrados y a su vez la deuda, tanto flotante como consolidada, están totalmente controladas y aseguradas.


Además, quiero decirles a todos los entrerrianos que, a través de la decisión política y de esta política de Estado que toma nuestro Gobernador Urribarri, nunca, nunca en la historia de la Provincia ha existido tanta actividad y obra como la que llevamos adelante a lo largo y a la ancho de la Provincia, ya sea en Educación, en Salud, en Seguridad, donde más de doscientos millones de pesos la Policía ha invertido este año en comprar equipamiento. Se inauguró, hace pocos días atrás, el servicio del 911, sumado esto a la capacidad que tiene nuestra Policía como no ha de haber ninguna provincia del país que tenga la gente tan dotada y capacitada como la tenemos nosotros.


Si hablamos de producción, a quién no se le ha extendido la mano, a qué cooperativa, a qué Pymes, a qué pequeños y medianos productores no le hemos extendido la mano, solucionándole los problemas a través de líneas crediticias, a través del CFI, a través de gestionarle, llevarle adelante y abrir cuanta puerta ha pedido.


Por eso, adelanto mi voto positivo y la verdad que, como senador, me siento orgulloso de poder acompañar por quinta vez este Presupuesto Provincial, habida cuenta de que muchas veces escuchamos gente que no está conforme, que no se siente contenida, pero tampoco encontramos enfrente ningún otro proyecto alternativo ni ningún líder. 


Por lo tanto, nosotros estamos convencidos que éste es el camino, que ésta es la salida y ha quedado demostrado, no solamente por todas las cosas que hemos hecho, sino que ha quedado demostrado que con todas las turbulencias internacionales, la Provincia y el país siguen con un norte firme.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, señores Senadores, se está haciendo larga la sesión, pero es un tema sumamente importante.

El votar el Presupuesto en este contexto, me hace acordar cuando se aproxima la fecha del 17 de octubre, en el momento de los homenajes, todos queremos rendir homenaje porque, quizás, el orgullo más grande que tenemos los peronistas es el Día de la Lealtad, así como hoy es un orgullo votar este Presupuesto. 


Voy a mencionar algunos indicadores porque creo que mis compañeros senadores han hablado de todo, es decir, como decía recién el Senador preopinante “ya no caben más números” pero, como decía Perón, “la única verdad es la realidad”.

Recuerdo el año 2004 en que me tocó ser Diputado provincial, me acuerdo cuando votamos el Presupuesto que pedí la palabra en ese momento al Presidente de la Cámara porque lo votaba con orgullo, porque comparándolo con lo que eran los Presupuestos del 2001 o 2002, obviamente, que lo votábamos con muchísimo orgullo. 


Y en aquel momento, en el 2004, votábamos un Presupuesto de 2.000 millones de pesos y fundamentábamos con orgullo de que la deuda pública era solamente el 130 por ciento del Presupuesto porque veníamos de una deuda –como decía Ballestena o como decía Garcilazo– del 250 por ciento del Presupuesto y después de un año de Gobierno Justicialista esa deuda era del 130 por ciento, es decir 1,3 veces menor.


Hoy, estamos hablando de un Presupuesto de 22.000 millones y de una deuda consolidada de 4.300 millones, es decir, del 20 por ciento del Presupuesto. Y esos son los indicadores. 


Escuchaba a un Diputado opositor que decía que la deuda creció del 2003 a la fecha de 2.400 a 4.300 millones, pero no dice que el Presupuesto creció de 1.700 millones a 22.521 millones de pesos. 


Estos son los indicadores que a nosotros nos marcan una gran verdad y es que venimos y estamos a punto de llegar a los diez años de crecimiento continuo en nuestra provincia y dentro del contexto nacional, si uno mira la media nacional de crecimiento está posicionada como una de las mejores provincias. 


Otro de los indicadores importantes es la obra pública. Si uno mira la inversión en el año 2004 la inversión pública era muchísimo menor y no llegaba a los 400 millones de pesos. En el año 2008 fue de 448 millones de pesos y para el 2013 estamos llegando a los 3.800 millones de pesos, es decir, que dicha inversión en la provincia ha crecido casi diez veces. 


En algún momento nos decían que la clase media estaba desapareciendo, pero hoy uno escucha el informe del Banco Mundial donde se sostiene que de ocho millones de personas se ha pasado a dieciocho millones y hablan que la clase media es el “motor” del país. En tal sentido, tenemos que estar orgullosos los peronistas de que ese crecimiento se dio en este contexto y con este gobierno nacional y provincial. 


Si uno mira el informe de la CEPAL, el mismo afirma que la provincia de Entre Ríos es la que más valor le ha agregado a sus productos, es decir, tal como lo afirmaba el Senador Kramer, se trata, por un lado, del crecimiento en las exportaciones y del crecimiento que ha tenido el gasto primario por habitante desde el 2008, que era de 3.800 pesos, al 2013 que es de 13.000 pesos. 


Lo más importante para analizar en este Presupuesto es que uno se da cuenta que quien conduce este proceso en la provincia de Entre Ríos, el Gobernador Sergio Urribarri, en su primer gobierno tuvo una meta cual fue la de posicionar a la provincia dentro del contexto nacional como una provincia con real crecimiento y en esta segunda etapa, si uno ve los recursos provinciales y el aumento de la recaudación provincial, no sólo por el aumento de algunos impuestos, sino también por la ampliación de la base tributaria, lo que significa que muchísimas personas que no estaban tributando ahora sí lo están haciendo y eso redunda en beneficio de la recaudación de las arcas provinciales y significa, además, que viene creciendo la recaudación provincial respecto de la nacional. Cuando hablamos de que la relación era de 22 a 78 y que ahora estamos en una relación de 30 a 70, no es como dicen los medios por ahí que ahora dependemos en un setenta por ciento de la Nación, porque dentro de esos setenta están los impuestos coparticipables que lo único que hace la Nación con los mismos es recaudarlos, pero que por la Ley y por la Constitución lo tienen que reenviar a cada Provincia. 


La Provincia de Entre Ríos es muchísimo más autónoma en el período 2012-2013 que en el 2002-2003. Dependemos muchísimo más de los tributos provinciales a tal punto de que vamos a pagar nuevamente el aguinaldo, en el mes de diciembre, con recursos propios. Y esto es algo importante. 


El otro tema es el salarial. Todos sabemos y esto hay que dejarlo en claro que en los últimos presupuestos y se trata de una metodología en la confección de los mismos, no se estipula el aumento de ningún sector de la Administración Pública, porque ese aumento va a ir atado a la mayor recaudación, que seguramente, como estamos esperando, la recaudación nacional sea aún mejor a la de 2012. La Provincial, nos conformamos con que siga en esta senda de crecimiento. Si mejora la nacional, seguramente el aumento va a ser mayor, pero somos precavidos y como dijo el Ministro de Economía, éste es un Presupuesto muy austero y con mucha responsabilidad.

Se leía en algunos medios que se había postergado la sesión porque había alguna disconformidad con los Senadores. Nos miramos entre nosotros porque siempre se supo que la sesión iba a ser hoy miércoles. Obvio es que en la sesión se vota por unanimidad el Presupuesto, todos los Senadores fundamentan a favor del Presupuesto. Esto no es noticia. La noticia es decir que hay alguna disconformidad. Todos los Senadores lo estudiaron para garantizar que cada obra esté en su Departamento, porque después viene el reclamo de los Intendentes, de cada Presidente de Junta de Gobierno, del Director de la Escuela, de la ampliación, que si está el aula, que si está el camino, que si está el acceso; es un reclamo que le hacen al Senador y es responsabilidad del Senador garantizar que esté presupuestado o como un anexo en forma nominal, que es lo que serviría para que con la mayor recaudación esa obra se ejecute.


A los señores Senadores, quiero felicitarlos por la predisposición, y como decía el compañero Bonato, es una gran satisfacción integrar este Senado, poder estar aquí con mucha responsabilidad, con el proyecto de Gobierno y con los entrerrianos. Y a usted, señor Vicegobernador, felicitarlo también porque como decía hoy , del 83 a la fecha creo que va a ser el primer Vicegobernador que va a tener el Presupuesto aprobado por unanimidad, como así también al Gobernador Urribarri, adelantamos el voto, que es lo que se está viendo en este recinto y, particularmente, adelanto mi voto positivo a este Presupuesto Provincial.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los señores senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos del 2º al 29º. El art. 30º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado el proyecto por el que se declara de interés legislativo la 7ª Bienal Entrerriana de Arte Infantil y Juvenil Nacional 2012, “Construyendo caminos para un mundo mejor”, expediente Nº 10.527.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Arlettaz; se requieren los dos tercios de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Señor Presidente, esta Bienal Entrerriana de Arte Infantil y Juvenil, que se realiza este año 2012, titulada “Construyendo caminos para un mundo mejor” es una iniciativa interesante que en la presente edición adquiere carácter nacional por segunda vez y que invita a formar parte de la actividad del arte a niños y jóvenes. Interesa a niños y jóvenes la posibilidad de descubrir expresiones artísticas.


Darle a los chicos y a los jóvenes la posibilidad de descubrir que a través del arte se puede concretar una forma distinta de expresar sensaciones, pensamientos y sentimientos.


Esta bienal es auspiciada por el Fondo Nacional de las Artes y patrocinada por personas que creen en la posibilidad de construir un mundo mejor a través de la educación y creatividad de los niños.


Dado que se realiza en mi ciudad, en Colón, me han solicito que la declaremos de interés legislativo. Lo mismo ha hecho la Cámara de Diputados y me parece que nosotros debemos actuar en la misma línea.


Por esos motivos, solicito a mis compañeros Senadores me acompañen en la aprobación de este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones correspondientes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado el proyecto de ley, del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al mismo a convenir con el Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. la modificación de la cláusula décimo novena del Contrato de Agente Financiero, expediente Nº 10.528.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Garcilazo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Garcilazo; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria

SR. SENADOR (Garcilazo): Señor Presidente, este proyecto de ley del Poder Ejecutivo, cuenta con un artículo de fondo y uno de forma. Lo explicó el Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Economía, es entregar una herramienta financiera como esta modificación de los artículos correspondientes al Fondo Unificado, que son los dineros del Estado provincial, de los cuales puede disponer el Poder Ejecutivo.


Cuando charlábamos con el señor Ministro, nos decía muy clara y sencillamente, es llevar ese 80 por ciento de disponibilidad que tiene al Poder Ejecutivo mediante el contrato con su Agente Financiero, que es el Nuevo Banco de Entre Ríos, llevarlo simplemente al 100 por ciento, porque así lo requiere más de una vez el cumplimiento de ciertas demandas del Tesoro de la Provincia.


De esta forma le estamos entregando esta herramienta al Poder Ejecutivo a través de esta ley, por lo que solicito a los compañeros Senadores su aprobación.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general y en particular; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.
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PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DIA Nº 14

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 14, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del único asunto, expediente Nº 10.434.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El art. 3º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

8

SUSPENSIÓN DE PRÓXIMA SESIÓN 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Señor Presidente, en ausencia del Presidente del Bloque y si los Senadores están de acuerdo, solicito que en razón de haberse agotado el tratamiento de los asuntos, se suspenda la sesión convocada para el día de mañana.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consecuencia, queda levantada la sesión convocada para el día de mañana.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 13 y 56.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos

